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ADVEÜTENC1A OFICIAL 

Las l eyes ordene* y anuncios que hayan de in-
«ertarse en los B o l e t i n e s O f ic ia les se han de man
dar al Gnie Poli tica r.espejciitu, por coya conducto 
«« p a i r a n á los Editores de los mencionados pe» 
rit'idn-os.—(Real orden d> G de Abril de l l¡59 ; v j 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EBCLPfO LOS DOMINGOS. 

9 ( i p " ) • . . ' : . • ; 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI-

sl&r.q vi) eolilil fttpnq - '¡;-i mp r nv t 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios'guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
Importante salud. 

uoid / . . ' i _ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
, l x j . O su iiflll tiovTi'ij r l in tq tnulil 

Conformándome con lo que rae ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 

Vengo « n decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba' las disposi

ción lomada en 5 de diciembre 1 último; 
por el General en Gefe del ejército de 
África, declarando libres de derechos y 
arbitrios todos 4os-géneros, frutos y efec
tos que se introduzcan en la plaza de 
Cenia, esceptoando el tabaco, sal y pól-
tora-que se bailan estancados en la Pe
nínsula. 

Arl. 2." Los buques que conduzcan 
mercancías á Ceuta, satisfarán solamente 
los derechos de puerto y»san¡ lad. 1 

Art. 5.° Los frutos", géneros y efec
tos qub desde aquel punto se importen en 
los puertos de ta Península é Islas adya
centes , se considerarán en tos mismos co
mo estranjeros, y sujetos por lo tanto al 
pago de los derechosde Arancel y forma
lidades establecidas en las ordenanzas de 
Aduanas. 

Arl. 4." Cualquiera dispesicion que 
en lo sucesivo se considerará convenieole 
adoptar alterando en todo ó en parte lo 
que se dispone en el presente decreto, no 
empezará a regí r hasta trascurrido» seis 
meses desde el dia de la fecha en que se 
publique en la Gaceta de Madrid. 

Art. 5.° Por los Ministerios de la 
Gobernación y Hacienda se dispondrá lo 
conveniente para indemnizar al Ayun
tamiento de Ceuta de las arbitrios que 
percibía antes de la disposición del Ge
neral en Gefe. 

Ari. 6.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de las medidas adoptadas por 
el presente decreto. 

Dado en Palacio á trece de enero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la,fteal mano —El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

Prec.ode.uicrJcíoo.—En esiacnpital, llevado . dumicilio, 10 rs . men
suales Pnticmjrrids; fuera de ella U rs. ni mes; 36 ef trimestre; 72 ni se
mestre, y 144 por un año r - S e admil.io sdscácionftt i o Madrid en las olicinas 
aei b o l e t í n , calie do la Puebla, número ti», cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital.directamente per medio de caria al Editor; con inclusión del: 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10cuartos. 

'ADVERtÉNClA EDITORIAL.' 9 

Las disposiciones de las Autoridados, esceptu ias 
que #aH*infancia de parte no pobre,sé inserta
ran oficialmente: a s i m i s m o cualquier. • H ' T J t C t o - ^ " ' 
cerniente al servicio nacional, que dimane de lai 
mistnasj.pero los de interés particular pagarán sn 
inserjeion. 

MINISTEKIO D É L A GUERRA. 

deol tka-M¡úin\ üf.-idO 9b Ijtiíiíi 
Despacho telegráfico. 

El general en Gefe del ejército de 
África al Excmo. señor Ministro interino 
de la Guerra: unií»? . . / . V ood 

«Campamento sobre el Cubo' Negro 
l o de enero de 1860 á las doce de la ma
ñana.—Continuamos en las posiciones que 
ocupamos ayer T las cnales se encuentran 
en el valle de Tetuan. Algunos enemigos 
se divisan en unas alturas á media legua, 
que dominan dicho valle. He quedado con 
el General Buslillos en que mañana por la 
mañana se batirán los fuertes de la en
trada de la r ú , y se posesionará de ellos 
la división del General Hios, que continua 
fondeada. El camino para el transito de la 
artillería se está habilitando tiende ayer, y 
y creo que hoy podrá empezar el paso de 
ella.» 

MINISTERIO DE MARINA. 

Despachos telegráficos. 

Algeciras l o de enero de 18iO.—El 
Comandante del navio Heina Isabel 11 al 
Excmo. señor Ministro de Marina: 
<«r» wfil tiempo al S. E. bonancible con 
poca mar. La división del General Utos 
tiene muy buenas circunstancias para d e s 
embarcar con toda comodidad. So le lian 
proporcionado algunas lanchas de este 
gremio, y el Ebro lleva un puente que ar
maran con toda comodidad. Se ausiliará 
en lo posible al Ingeniero del cable sub
marino.» . •-"''•'•• ! '- )\ '•. ' 

Algeciras 15 de enerv de 1860.—El 
Comandante general de las fuerzas nava
les de operaciones al Excmo. señor Minis
tro de Marina: 

«Vapor Vulcaiw al IS. de Cabo Negro 
l a de enero de 1860.—Alaiuan«ccr estu
ve en tierra con el General Rios: subimos 
á lo» reconocimientos con el General en 
Gefe, quedando de acuerdo en que en la 
amanecida de mañana desembarcará la 
división Rios: se me unieron anoene la 
Villa de tidbao y el Vasco Nuñes: están 
1 legaiclo las cañoneras y faluchos: se han 
desembarcado todos los víveres y efectos 
que el ejército ha pedlao. Acaba de ton-
üear el San Francisco de Borj'a.» 

Algeciras 16 de enero de ISC'u.—El 
Comandante del navio lieina Isabel 11 al 
Excmo. señor Ministro de Marina: 

«El tiempo inmejorable, el baróme
tro alto y coabueuas apariencias.» 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 
MADRID. 

. 1 .untrtymfc t ^ 
Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 

Minas.—Número 59JOÜUIIEIIÓO I 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués'de 
de la Vega de Armijo y Gobernador de 
la provincia de Madrid.' 
¡Hago saber: Que don PiegoCastoll , 

vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno dé provincia el dia I i de febrero 
de lSo9 una solicitud pidiendo la propie
dad de do* pertenencias de una mina de 
gelena que tendrá por nombre (¡erardu, 
sita en el punto llamado Tercio del Roble, 
término municipal de Girganlilla, distrKe-
municipal del mismo. El terreno registra
do linda ai Sur con¡pertenencias d e | l a 
mina Mirla, al N. con las de la mina» i4s<-
irea, al O. con cañada del Sobaco, y al 
E. con las pertenencias de la mina San 
Ar litro. 

En escrito presentado en 2 de enero 
Ido 1860, designa las dos pertenencias 

que solicita en esta forma: se tendrá por 
punto de partida la boca mina cubierta con 
una casa de manipostería, v desde esta se 
lomaran eb dirección tf95,° E. N. E 500 
^a ra s^Bord^eoc ion 115 .*O. S. O. 100 
va ras ; en dirección N. .N. O. se lomarán 
170:varas y 40 en dirección 2 0 5 / S. S. E . 

Y habiendo admitido por mi decreto' 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el IMe/m Oficial de la provincia, 
eu la tabla de anuncios de este Gobierna 
de provincia y en Gargantilla, en cum-
plimienlo de lo dispuesto en el ar t . 25 de 
la ley de minas de U de julio de 1859, con 
el fíu de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del pla/o de sesenta dias. 

Madrid 10 de enero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

sb bolirv n! 

Número 5 8 . 

Don AntonioAguüar y Correa, Mar.iuésde 
la Ve,'a de Armijo: y Gobernador de la 

. provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Julián Serrano, 

ve i no du esta corle, ha presentado en es
te Gobierno de provincia el dia 51 de ma
yo d e 1859 una solicitud pidiendo la pro
piedad de cuatro pertenencias- de una mina 
de asfalto, que tendrá por nombre Felit 
Hallazgo, sita en el punto llamado Pina-
rejo, término municipal de Oteruelo del 

Valle, distrito municipal d e l mismo. El 
"terreno registrado linda al O. con la Mala, 
a l M . ^ p J a D u e r n ^ al P . r<Ml | e sGa-
tuneras y al N . con cercado d e tas Case-

^ E n « * V $ M l S en 31 de di-
ciembrede 1854, designa las cuatro per 
tenencias que solicita en e ta forma. La 
boca mina está situada en el punió llama
do Pinarejo; á la izquierda y á unos 40 
pasos del arroyo del ChorrerOD, y á unos 
100 al N. E. el Tercio del Oteruelo; desde 
labora mina en direocion N. s e m e d i r t a i b i / 

200; metros; d e s d o dicho punto a lS^OQ;") 
desde el mismo al 0 . 4 0 0 ; y desde el r j i 9 g ^ 

ferido punto al P. 600 metros. 
Y habiendo admlttflo "por mi deCWW^ 

de esta fecha la solicitud de registro, ha 
acordado se publique por medio de édie» 
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 

1 en la tabla de anuncios de ,este Gobierno 
de provincia y en Qleruoto del Valle,-en 
cumplimiento de lo dispuesto e n el a r l . 2 5 
d$ la ley de minas de 6 de ju l iode 1859, 
con el iin de que los que se crean con de -
recho , preseulen sus oposiciones á mi 
Autor idad dentro del plazo de 6J dias. 

Madrid 10 de enero de i l&dlh-fBl 
Marqués de ta Vega de Armijo. 

{«&•> I -nhq filfci si» o^ii»o s G I I O Ü tíun a)<.vt>bo[ 

;ub - m o T i o o f 8f>lu.bnoltifi ?rd G s l ivivbr. atn 
Sección de \dministracion.*—Negociado 

7.*—Cuentas.—Circular. 
jnü roti ib*M| eoi noaad nodob 9 ü p , BiaooüDoq 

Los artículos 107 y 108 de la ley dñ 
Ayuntamientos, y e ! 111 del Reglamento, 
determinan la época en que los Alcaldes 
y Depositarios deben rendir las cuentas 
do fondos municipales del aüo au té r ió rV u 0 1 1 3 

Con arreglo á lo prevenido en el citad» a r 
ticulo 111 delReglamento, en el mes ac
tual se bau de presentar dichas cuentas 
á los Ayuntamientos para que I03 exami
nen y censuren en febrero y se remitan á 
este Gobierno de proviucia en 1 .* de mar
zo próximo. 

En su virtud, encargo á los seúpres 
Alcaldes qne cumplan y bagarenmp!ir las 
espresadas disposiciones y cuantas ;ou-
liene la Instrucción de 20 de noviembre 
de 1815, en ta inteligencia de que en olio 
caso me veré en la necesidad de exigirles 
la responsabilidad que corresponda, man-
comunadamenle con los Secretarios, por 
las faltas que se adviertan eu esta parle del 
servicio. 

Madrid 16 de enero d e ! 8 6 0 . ~ E I 
Marqués de la Vega de Armijo. 

29l 
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COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA .—SECRETARIA. 

El estalo que á continuación se inserta es el que los spfiores Alcaldes de^pepuebíos 
de la provincia deberán tener presente para los datos pedidos e i circula/'ífue se les 
comunicará particularmente en 18 del actual. 

Madrid 14 de enero de 1860.— El Gobernador Presidente, Marqués de la Vega de 
Armi jo .~El Secretario de la comisión provincial* Juan Antonio Disdier. 

PUEBLO DE PARTIDO DE . 

Número de edificios y sitios inhabitados. 

Edif ic io» (I) y s i t i o s I n h a b i t a d o s . 

t>oa SATI'HALEZA . 

Sagrados (2) en 

Poblado. 

;:-i .oí 

Despoblado. 

Profanos (5) en 

Poblado. 

2 

.tiim lab Icqhinum cíplsil- .olln'f 
el noo.O le símil obinlfeijwi onvnei 

Despoblado. 

»0E ACCIDENTE Ó FALTA DI MORADOK KH 

Poblad L ..Despoblado. 

Casas. 

I 

y* 

Albergues. 

6 

Casas. Albergues. 

I Í I ' 

Madrid de enero de 1800. 
•ñ'tüJ E C L Ü U ti\<:.0'WJ 0 0 0 i. \\. 7 í«JjT.:íIUJ 

El Presidente del Ayuntamiento. 30 AtOHIVOA<i AJ 30 0 H 4 3 I 8 0 » 

El Secretario. 

- ibob 
- í a q oi lAin m i M g t y 
fij .00110. üJ e 8e i 
-bitibII flliiiiq le tó sbeulta «¡Im enitn vuiú t _ .\,v obph«o»Vt—.Mn>roo'A %U mu 

(1)< 8e entiende por e<i»/¡w en genera!, toda construccclon de fábrica, como a l 
macén» casa, palacio, templo, etc. 

(2)' Se entiende por edificio sagrado, todo aquel que está destinado al culto y ser
vicia de la Iglesia; 

(5) Se entiende por edificio profano, todo aquel que no estando dedicado al culto 
y servició dé la Iglesia, pertenece al Estado, corporaciones ó particulares. 

mentó, y en Murcia ante el Goberna-
dorde la provincia, hallándose en uno y otro 
puntil le manifiesto para conocimiento del 
público, los njajios. presupuestos y con
diciones facuH$tflvás y económicas para 
la ecn3lniecionmfe /réferida carretera. 7-

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
lea! adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar, parte jen esla subasta será 
de 16i)00 rcalfijgvelIon, en dinero ó en 
acciones de cjjomos, ó bien en efectos 
o*e la IJeoda jmblica, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Botei el dia ante
riora! lijado para Ja subasta;, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida inslruc-
Ciop. 

En el caso de que ' resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se .celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta eu los términos pres
critos por la cilada Instrucción, advirliendo-
se que la primera mejora admisible será 
de 2000 reales, quedando las demás á vo» 
luotad de los l idiadores, con tal que no 
bajen de 2p0rs , J Z L 1 / 

Madrid 10 de enero de 1860.—El Di
rector general de 
Francisco de Urta,, 

Obras públicas, José 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

O M O L O O W tíifeD 01) r O l ' j i l l M l h Mi '•.»•• • 
ADMINISTIUC10N PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sellos de correos. 
-SU í !03 Biu'.U *J¿ vflp eOi^Up 9 I ' n 1 1 1 

Resuella por Real orden de dos de no
viembre último, la supresión del destino 
de Administrador recaudador de sellos de 
Correos, y que la administración y mane-
jodeesla reala corra á cargo de esla prin
cipal desde primero del corriente, la mis
ma advierte á las autoridades y corpora-
ciones que tienen derecho á usar los sellos 
de oficio para el franqueo de su corres
pondencia, que deben hacer los pedidos 
á esla oficina por medio de oficio» comi
sionando á uno de sus dependientes para 
que los recoja y firme la oportuna factu
ra de recibo, entendiéndose ¡ esla última 
circunstancia con aquellas dependoncias 
que tienen su asiento en esla capital. 

Madrid 14 de enero de 18C0.r-Jo9ó 
Cabello y Goylia. 

i m i t o 10LumT7F<»t¿/t>¿ 'iuieJiBiyü i Licencias para vender sal al pormenor. 

Desinflóla Administración evitar mo
lestias y perjuicios á los espendedores Je 
sal de ésta capital y su partido por no 
proveerse en tiempo oporluno de las cor
respondientes liceucias, se les hace saber 
por medio de esle periódico que si no se 
nalláran provistos lodos de esle indispen
sable requisito para el dia t . ° de febrero 
próximo, se dispondrán visitas domicilia,"».: 
rias por los dependientes de la ronda espe
cial de sales, los que ademas de exigir i 
reales por vía de multa recojerán la sal 
como de ilegitima procedencia, pasando 
también las diligencias al Juzgado de Ha
cienda para que obre con los defraudado
res según dispone el Real decreto de 20 
ne junio de 4852. 

Madrid 14 de enero de 1860.—José 
Cabello y (¿oy lia. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL Dt PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Los pagarés de Bienes Nacionales de
ben ser recogidos por los interesados al 
verificar el pago de Los plazos, cangeándo-
los por las cartas de pago, las cuales han 
de quedar en Tesorería. . 

^habiéndoseme prevenido que gestione 
sin pérdida de tiempo y hasta por medio 
de apremio , caso de morosidad, el indi-, 
cado cange, por sino ha llegado á su des
tino alguno de los avisos dirigidos indivi
dualmente á domicilio, llamo la atención 

i de cuantos conserven en su poder cartas 
de pago referentes á plazos de remate de 
fincas y redenciones de censos para , que 
se presenten con ellas á practicar la es
presada operación. 

También se me ha ordenado adopte 
igual medida para que otorguen inmedia-

; tamente los pagarés los que en algún ca
so hubiesen dejado de vorificario. 

Madrid 13 de enero de 1860.—Rafael 
Gelaberl.y Hore. 

S E S T A SKCCIOiX. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de enero, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 17 de febrero, pró
ximo, ñ las doce de su mañana , para 
la adjudicación eu pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden, que 
pai tiendo de la de Alhájete á Cartagena 
termina eu los baños d& Archena, cuvo 
presupuesto asciende á 325.760 rs . 60 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los lérmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 1* de 
marzo de 1852, en esla corle ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada eu 
el local que ocupa el Ministerio de Fo 

eute-

. M oíscniM 
doseaue la primera mejora admisible será 
de 4000 Jreales, y quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, con tal que no 
bajen de 500 rs . 

Madrid 1.* de enero de I86O.-7BI Di-
rjsetor general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

I). N. N. , vecino de 
redo del anuncio publicado con fe 
íre enero^del W o próximo pasado y d e 
las condiciones y requisilosque se exigen 
para la adjudicación en pública subasla de 
las obras de un puente de hierro sobre el 
río Segura en la inmediaciones de la villa 
ap Lieza, se comprometo á tomará su cargo 
la construcción de las obras del espreja
do puente ,con estricta sujeción ájlos espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
milien lo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

Modelo de propotieion. 
oniíoJoi oiléiniu. ioñ'j*í .omuzl'l le 

Don N. N., vecino de -uí 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de eneio último, y de las coudi 
diooes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasla de las obras 
de la carretera, que partiendo d > la de Al 
bacele á Cartagena, termina-en los bonos 
de Archena* se compromete á tomar á su 
cargo la construcción (Je las obras de la 
empresa espresada carretera, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo, fijado; pero advirliendo que se
rá desechada toda propuesta en que no so 
esprese determinadamente la cantidad , 
escrita en letra, por la que se compromete 
eí'proponenle á la ejecución de las obras.) 

techa y firma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
da 20 dé diciembre próximo pasado, esla 
Dirección general ha señalado el dia 10 de 
febrero próximo á las doce del mismo, pa
raba adjudicación en publica subastado las 
obras de un puente de. hierro sobre el rio. 
Segura en las inmediaciones de la villa de 
Lieza en la carretera que desde este punto 
se dirige á Pliego, por Muía, cuyo presu
puestó total asciende á la cautidad.. q>, 
572.414 rs. 39 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la Instrucción de ISde 
marzo de i 852 , en esla corle unte la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que. ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Murcia, ante el Gub-i-oi
dor d é l a provincia,hallándose en uno y 
otro punto de maniliesto , para cono
cimiento del público, los planos, presu
puestos, y condiciones facultativas y eco
nómicas, para la construcción del referido 
puenie. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esnctameii-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar -parle en esla subas-
la será de-37.0d0 reales, debiendoa com-
paflarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
mod-j que previene la referida Instrucción. 

En el casó de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la cilada Instrucción, aJvirtién-

ina de caza, 

F A B R I C A N A C I O N A L D E L S P L L O . 

Pliego de condiciones par.I la contratación en pú
blica subasta del papel que se necesite enfisla 
Fábrica para impresión de las etiquetas que 
envuelven los botes de pólvora. 

i.* La Hacienda pública cpntrata por 
medio 'Je licitación pública, el papel de 
colores que se necesite en la Fábrica Na
cional del sello durante dos años para la 
impresión de las etiquetas que envuelven 
los boles de las pólvoras. 
.! 2 .* El papel deberá ser superior, de la 
clase de marca doble continuo, con el peso 
¡cada resma de quince libras y conteniendo 
£ada una quinientos P L I E G O S útiles de pasta 
muy triturada y bien r e p a r t a * , con la 
trasparencia y consistencia necesaria, (¿as 
dimensiones de cada pliego serán de vein
te, y ocho pulgadas de largo por diez y 
eueve de ancho, y los colores, finos y bien 
pronunciados, serán los siguientes: 

EliqueláííVafa lá j JM^w l ro | ) é f1 í f r , í ( e 
caza, papel color verde. 

ídem para la pólvora fi 
p a p e l de color azul. 

ídem para la pólvora de mina, i d . d e nq 
color morado oscuro. 

3 . a El consumo anual de papel se cal
cula eu.. las clases y cantidades siguientes: / 
De color verde. 50 resinase) nota 
De color azul. . . . 200. ioq 
De cojor morado oscuro.. 200. ¡iU 

mi W B O L «ohiidns 
H O ' J J Telal 4fi6l ip >o) 

4.* En el caso de .necesitarse en,eadeJu-/^ 
año mayor cantidad de papel que ta quemov 
lejéspresa en la condición anterior, quedajf.niu 
el cout^atisla obligado á enlregir las res
mas que oeau necesarias en el intervalo 
de pn mes, contado ^lesdo la fecha en que 
se ha^4 el pedido. 

El papel lo entregará el contralisla 
en la Fábrica del sello en este.aña ai raes - t 

de habérsele noliücado la aprobación de 
l a s á b j a ^ y euel año próximo, eu tos.oche'.. 001 
primeros días del mes de enero, siendo de 
su cuenta el gasto que se ocasione hasta 
ponerlo en dicho punto. .¿cocubA 

t).- El contralisla se obli&ará á repo
ner los pliegos que fallen para el completo 
de los quinientos útiles que debe leoal 
cada resma , como asimismo los que r e -
,su!ten defectuosos, los cuales sé le devol-
m t - I Ü después (le recortados como inad
misibles. 

7.* Que la prohibkla al contratista ba
jo la mas estrecha responsabili J.«d, la ven-
la al púbbco del papel especial que se 
contrate para las cubiertas de los envasesiuu;! 
de poivora. 

8.* El papel que enlregne el contra
lisla en la Fabrica del.sello; sorá reconocí- ' 
do innedialamtmle y á S U presencia \wv el 
Administrador Guíe , Inspector, guarda-
almaeen y maestro de labores del.ealable-
c¡miento, y resuliando admisible por reuísolim 
nir todas las condicione* de leí contrata, 
se'abonará su importe | « r la caja de cau
dales de la Fábrica, previa la oportuoacbn-
sigñacion. 

http://id.de


9 . a La su tJas ta^&tye i í f ca té tó la Pá-
brica Nacional del se l íoTías doce del dia 
diez y ocho de febrero próximo , previos 
los correspondientes¡ anurelos con treinta 
dias de anticipación en la Gaetia. del Go
bierno y Diario Oficial de Kvisós.Dicho 
acto-será presidido por el Administrador, 
(jefe asociado del inspector y con asisten
cia del Escribano de Hacienda. 

10. Desde las doce hasta las doce v 
medía del «presado dia se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presen'en los ficita-
dores , los cuales acompasaran al propio 
tiempo calificación de la Caja General de 
Depósitos, de haberse entregado en |a mis
ma la canfflferaSác-áeis mil reales e* me-
t á l i c ^ ó ^ eniíival^Hciaen papel del lis
tado. Estos pliegos se numerarán por sil 
orden f¡ estarán exactamente' arreglados 
al modelo que se inserta. 

¿f. miiKrsias docey media se anun
ciará que queda cerrado el acto, le\ endo
se en alta voz las proposiciones presenta
das y adjudicándose el servicio a la mas 
beneficiosa para el Estado. En el caso de 
habef tfo^ó^mas proposiciones Iguales se 
admitirán pujas verbales A los lírmantes 
de las- mismas, por espacio de un cuarto 
de hora. 

12. No se admitirá proposición que 
esceda dé! tipo de 54 rs. que se fija á ta 
baja'por cada resma. 

13. Verificada la subasta, se d e v o l v í 
rán Ws*¡depósitos de los sngétos cuyas 
posturas na fuesen admisibles, reserván
dose el del mejor postor i <|üequedará co
mo garantía basta el cumplimiento del 
contrato. 

14. Aprobada la subasta se facilita
rán al contratista; las,¿nuestras del, papel, 
las cuales estarán de manifiesto anticipa
damente en la Fábrica del Sello, para los 
que gusten examinarlas. v ^ 

15. Queda obligado el rematante á 
otorgar escritura pública en e) intervalo 
de los ocho dius siguientes en que se le 
notifique la adjudicación de la subasta. 

16. En el caso de que no otorgase la 
escritura ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que so señala , se tendrá 
por rescindido e[ contrato á perjuicio del 
mismo rematante> • .lorwJui oor itx 

17. Anulada la subasta por faltáttel 
cumpl imien to^! rematante se celebrará 
otra nueva licitación bajo iguales condi
ciones , siendo de cargo de aquel satisfa
cer al segundo Indiferencia que haya. 

18. La garantía de-que se trata en la 
condioion 1 3 , es para responder á los 
perjuicios que pneda tener /ta/Hacienda 
por falla de este contrato é demora en su 
cumplimiento. En el caso de que no hu
biese baslante/oop Ja,'garantía se le se
cuestrarán bienes suficientes para cubrir 
las responsabilidades probables. 

19. Si no hubiese proposición admisi
ble en la segunda licitación de que se Ira 
la en.la condición 17 se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjui
cio (If&fjnM&Fftraftftnle- g oií 

20 . I'or cualquier falla ole lo -estipula 
do s*exigirá al rematante la responsabi
lidad ¡por la v i a . d e apremio y procedi
miento (administrativo de que habla el a r 
tículo J 1 de la ley de contabilidad, con 
sujeción á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta de lodos los fueros 
privilegios particulares que lenga.iá.* 
favor. 

2 1 . La adjudicación del remate ten
drá efecto después de la aprobación de" 
Excmo. Sr. Miuislro de Hacienda; -

sí ob oíirjíh* od.V.!; «•.•.iibm 
00 Modelo de la proposición. 

* I¡óo '¡ vecino de 
y qué vive calle de numero 

enteraJo del anuncio publicado en 
la ( incci'i d .1 Gobierno número fecha 
de y de las domas condiciones y 

pólvoras, se compromete á entregar cada | base á losartjculos de consumo de la vi- • 
resma del referido artículo, bajo las con
diciones espresadas, |rt>r el precio u*é 
á cuyo efecto acompaña el recibo |ue 
acredita la entrega de"1 seis mil reales en la 
faja geueral de tffep&stfbs 

, L l .LFecha y firma del licitador. 
Madrid 12 de enero de 1 8 Q & - E I 

Administrador Géfe, Bl»< de Castró. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juiyado Je primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del sertor 
don Julián Martínez. Yanguas, Jnez logado 
de primera instancia del distrito del Prado : 

uéesta corte, refrendada por el Escriba4*11 

o de número don Francisco ¡Morcillo y 
on, se cita, llama.y emplaza á los que 

so cr$timcpn;derecbo>a la herencia de do
na Manuela Cordón y ürliz, natural de 
Mon léjar v vecina dé esta capital, enjfct1 

que falleció abinlcstato' el 26 de julio ú l 
timo, paraque en el término de 20 dias, 
contados desde ' l a fijación de este s e 
gundo anuncio en Idicha vitla de Mondé-
jar, comparezcan.en este Juzgado á de-
üpdirlo en forma, bajo ''apercibimiento de 
pararles en otro caso «l perjuicio que b a 
ya ¡lugar, y se advierte que 1 se ha presen
tado ya reclamando la herencia el menor 
don Antonio Tomé y Cordón, hijo legitimo 
de Ja finada* habido en su matrimonio 
condón Eugenio Tome y Cora. 

Madrid 14 de enero de 1860.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo v 
León.—29. 

•. 01 'b ( ,Jid<rm—i*1 

Se c i t i , llama y emplaza á don Fran-
cisco'Monlóya, vecino de esta corle, para 
que en el término de seis dias comparezca 
en este mi Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta «irte, para 
hacerle saber diversas providencias en 
distintos espedientes de Bienes nacionales 
rematados y adjudicados á su favor' taper
cibido que pasado sin verificarlo, te pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Asi lo he mandado; en los respectivos 
espedientes y providencia, de esta fecha. 
; Madrid 5 de enei'o de 1860.—Luis 
González Mario. 

lia de Alalpardo, y en su consecuencia el 
Ayuntamiento có&lijuffjpñal de la, m i s ^ a 
ha señalado el <Jia,22 ¡leí actual, ,dp, djei., 
á doceVle su mañtna, para la celebración 
*M ' P á f f i t - r e n i ^ #)ifc.Ja ;Y$otgtipÉftiS 
al pormenor, por lodo el presente ano, 
cuyo acto tendrá lugar e n l a sala capitu
l a r l e la ..matriz de este., distrito >>-baJd e l j | 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de esta corpora
ción;; nrJaiwHÍ al ri*> oJ^oilinsm ^b'r.fir.d o2 

Alalpardo 14 de enero de ISf>i>.—El 
Teniente Alcalde oonstitnó'ronat, Euslásfopí 
AntooU ln üiíi •>bii"«t».,n"i»n . ImulhvO aol iüd 

. . . . ! i . •iyiW.Ml col 4jJJJ) i.iiq 
A caldta constitucional de Hascafria. 

Se halla de manifiesto dn la Secreta- | 
ría de este Ayuntamiento, por ' término 
de íeisdias; el repartimiento dé la con- 1 

tritíucion ilo inmuebles; cal ti yo y gana-' 1 

d$¡ia, corresponilicnle al presente año, 
con objeto de (rae los contribuyentes pue
dan reclamar de agravio. 

Uascafriai .5 'de enero de 1 48ffO.—El 
AJcalde, Lucio Peres? 

ibl I I _ -
Alpaldia constitucional de Vxcáharo. 

ajo que 

requisitos que se previenen, para la adju-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcudia constitucional de Luccha. 

Se halla dé manifiesto ar público el 
repartimiento de la contribución territo
rial para el ano corriente dé 1860., Los 
cómprentelos-en él, asi vecinos como fo
rasteros,' habrán de hacer las reclamacio
nes que procejtan en el término de 6 dias, 
pasados las cuales no serán oidas ni esli
madas. '"• 

Los señores Alcaldes de Arganda, Po 
nielo del Rey, Campo Reat, Velilla y Tor
res, darán á éste anuncio la posible pu
blicidad. 

¡Loeches \% de enero de 1860.—El 
Alcalde constitucional. Francisco Javier 
Torres. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
lá Secretaria de Ayuntamiento de Caba
nillas de la1 Sierra, por término de seis 
dias, el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, correspondiente al presente 
a o. 

Lo que sé anuncia para que puedan 
enterarse los en el comprendidos "y recla
mar de agravios en diclv> término, pasado 
el dual no serán oídos. 

Cabanillas de la Sierra 14 de enero 
de 1860.—Gabriel Cuzman. 

T6.05 . . . v .oH*mi nwul 
dicacioo en subasta pública del p peí con
tinuo de colores que necesite en. dos aflos 
la Fábrica Nacional del Sello, para la im
presión de las etiquetas de tos botes de la 

El repartimiento de la contribución 
territorial (leí pueblo de Vicálvaro para . 
el corriente ano , se halla de-' manilieslo i 
en la Secretaría de su Auntamienlo t poi; J 
el término de seis dias, á fin-de que los 
individuos comprendidos en él puedan 
enterarse de sus cuotas, y hacer l a s r é J ' 
clamaciones que crean justas; en inteH-
gericia"de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado, no serán uidos y les 
narjira^fil perjúecio que haya lugar. . Q - 1 . 
• ¡Vgálvaro 15 de enero de 1860.—fel 
Alcalde consli uclonaf, Leandro Sevillano. 

• 1 ge —• ¡ # . ¿¡ . ( 
Mcaldui constitucional de Olmeda de la 

Cebolla. 
\ m I G"S 1 atTi&t-^flc'ittet 
Por superior disposición, se celebrará 

eíi la Olmeda el segundo remate . p a r a j e 
indura d¡ I 10 por i 0 0 en que que.Jarón 
rematados los treinta o lmos^áwbtes^f lT ; 
las márgenes «leí Arroyo de los Huertos, 
cuyo acto se celebrará el dia ti del cor
riente, de diez á doce de su mañana, en 
la sala consistorial, ante la- ^residenciar 
del Ayuntamiento. 

Olmeda l l da enero de 18Ó0.— El 
Alqalde, Fermín Plaza. 

• 1 
Altaldia constitucional de Majadahonda. 

I w 
Se halla concluido y espuesto al .pú

blico por término de seis dias, para oir 
reclamaciones, el ¡ repartimiento de la 
contribución territorial señalada á este 
pueblo en el presente ano. 

tikPü&fflñ e í , i r 9P :

a r *imntq de, 

(í|ería del corriente ano, se halla expuesto 
ai público en la Secreiaria de Ayunta- ' 
míenlo, p.ir término de ocho (Lias, desda 
la fecha de este anuncia \para oir de re 
clamaciones, pasado el cual no se oirá, 
ninkuna. Los aflores Alcaldes de a l i a r e -
jo de Salyánés \ üelmoníe'de Tajo darán 
áes le anuncio lá publicidad conveniente. 

Vilfamanriqüe de Tajo 12 de enero 
de 1800.—El Teniente Alcalde,' Géroni- 1 

moSa'éz. 
«np soiuJiJ iol nou obcln^muoou lüiall 

aldia constitucional del Klaino. (.;,( 

u\ JBPreparlimiento áW\ lá^títHbiMílon 
territorial de esta villa para el año actual 
se; halla de •manifiesto al público en esto 
Secretaría de Ayuntamiento por termina 
,do ¿ua tro d i a s mrü Inlcligcnuia de los 
contribuyentes y oir las reclamaciones 
oue contra él se íntorpon^an dentro-de 
dicho periodo, pues transcurrido, serán 
desatendidas. 

El Álamo 11 d ' d f e h e ^ ^ ^ W j ^ M l i ¿ 

Majadahonda 10 de enero de 18^Q.— 
Mannel Montero. 

Alr.aldia constitucional de Garganta. 

^\Aj/cá%/ta'¿i^Íí¿tictoria/ de Alalpardo. 

Se halla hecha pavura eu las dos ter
ceras partes de la cantidad señalada por 

_ i, - . i i i 

Se harta concluido y espueslo al pú-
blicogwr el término de cinco dias e l r e 
partimiento de:;la contribución territorial 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
con el fin de oh: de agravios. 

Garganta 12 de enero de 1360.—E! 
Alcalde, Ambrosio (iarcia.—Por su man
dado, Luis Casel, Secretario. 

Alcalde constitucional, J u a n : C W é ^ ^ í r ¿ J n 8 , 

su mandado, José Ben'ilo y Orgaz, Seere-
tario.' A ¿ • d n ^ o i n ^L-lL^r?' 13—.Cc8i 

.OílLITJÍÍ 
Alcaldía constitucional de Brúñete. 

El amillaramientQique be de servir 
de base en esta villa para ta derrama de 
la contribución territorial en el ano ac
tual se halla espuesto al público por tér
mino de ocho diás, con objeto deque l b s ü ' U Ü I 

interesados puedan enterarse \ hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Brúñele enero 6 de 1860;—El Alcal
de, Doroteo Babia. 

Alcaldía constitucional de Carabana. 
I .üihv!><¿ ioni, u/. ,abli¿3lA i¿l—.U081 
Se halla concluido y de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento di 
ta villa de t i r a b a n a ; i ^ ^ f t l r f e r n 1 i , l t t 
cinpo.dias, el amillaramicnlo (jue ha de 
servir de base para el ^renartinn'ento de 
la contribución territorial ,le la misma del 
corriente ano, á fin de que los contribu
yentes 'puedan enterarse y hacer las rtffl#/Jyu,J 

maciones que crean convenieMé^^eVH*9 a ' J 

inteligencia (pie pasado dicho t é r m i ú # W Í U i m 

seráfí oidas. < i;m .̂iui f:l c-b oíutmji 
Carabana 10 de' enero de 1 8 8 0 ' . ^ ! ^ ^ 

Alcalde constitucional, Pedro G e m e z . , , , w ' < u t 1 " ' 
aup BU wmamúiiB ,<í«nu;ioqo ntns^eno 

Mcaldüiconstitucional de Navárredonda. 
.1£tyUi 4V£d >tU\' - i-i icn'K} lu tilín 

Hallándose concluido en el pueblo de 
Navarredonda el repartimiento delaicofl7¡r^A 
tribuoiooinmueiütí,.cultivo y gaüaderWildnq 
para este ano de 1860, los contribuyen-
tea que. «tengan á bien, ¡enterarse¿|e La», 
cuotas que les ha (^orreapo|>4jaV¡^'«. p je i i t ¡ i M 

sentarán en la Secretaria del Ayunta
miento < iesde las. ocho de la i na nana.. \mn\ l 
t a las dos del dia, donde.se hallara de 
manifiesto el referido reparto; en la inte
ligencia que no haciéndolo en el término 
de doce.dias, se remitirá á ha aprobación^ c j 
superior. ¡ .;. ! ; ¡ cn ><1 ob 

Navarredonda 11 de enero de, 1860. 
—El Alcalde constitucional, Isidro Al-
•ajrejup sb uii • ; ¡ tS >\¡ oor. lu 

Alcaldía constitucional de Sevilla la 
i Nueva. • 

I ^ *** 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría <H Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cu lavo y ganadería. Lo que se hace sa
ber á los contribuyen es para que eu el 
término de lees dias acudan á enterarse 
de sus cuotas, pasado el 6ual 'no so oirán 
redlamaciones. .oififl AM 

Sevilla la .Nueva 9 de enero de 1860. 
—El Alcaide, Miguel Ponles. 

Alcaldía cnmliluc'íoVal de Villamanri-

Rectificado el padrón de la riqueza de 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El amillaramiento de la contribución 
de'inmuebles, cultivo y ganadería do la 
villa de Alcobendas,'que ha d e s e r v i r 
de basa,para el repartimiento del corrien
te ano, se hal'a concluido y de manifiesto 
por término de seis dias én la Secretaria 
del Ayuntamiento de dicha villa, á fin de 
que los contribuyentes en él co aprendí los 
puedan eulerarse y alegar de agravio si l f t¿j_ 
advirtieren, teniendo entendido que trans-
cuirido \ei ;Oitado ptazu^ sift.yeriuarlOj^.nAjKj 
se admitirán reclamaciones por mas ju s 
tas y legitimas que sean, 
m l^os.seí.ores Alcaldes de los.p.uebtaag) i ; | 
Fueucarral, Hortaleza. Barajas y San Se
bastian délo? R é y ^ ^ i ^ r ' l r ^ / u ^ ^ ; 9 l ) 

^ a d ^ e ^ a j B i ^ i e n ^ l o s sitios i^ftjfiflto ob 
lumbre de sus respectivas demarcaciones 
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para conocimiento de tos augetot á quie
nes interesa. i p w P W j 

Alcobendas 14 de enero de 1860.— 
El Alcalde constitucional, Vicente Al
varos. 

-•íinuvjl 'JP : . • r. j ! ny 
Alcatdiü cvnsütiivional de Nacalaga-

mella. 
Autorizado el Ayuntamiento de esta 

villa, posa crear una plaza de .Médico-
cirujano titular, abre concurso á esta pro
visión, por el término ds 50 dias, desde 
que se publique el anencio, en cuyo tér
mino podrán los aspirantes presentar so
licitud documentada con los títulos que 
crean puedan nacer conocer sus méritos y 
esludios. '* 

La dotación que percibirá de los fon
dos municipales, será la de 2920 rs . vu. , 
consignados en el presupuesto, y su dife
rencia na* ta 7300 rs. anuales, á razón de 
20 rs. diarios, pagados por los vecinos, 
por trimestres o como convenga al agra
ciado, siendo de cuenta de este los cargos 
de cirujia menor, á escepcion de la rasura, 
golpes de mano airada y males sifilíticos. 
Su población, consta de 110 vecinos, dis
tante del Escorial dos leguas. 

Nayala¿amella 51 de diciembre de 
1859.—El Alcalde Presidente, Antero 
Serrano. — 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
l liiui, i r nos oli la Vega. 

En San Martin de la Vega, se baila 
concluido y espueslo al público por lér-
miro de cuatro dias el repartimiento de 
la contribución de iiunuebles, cultivo y 
ganadería para el presento ano, en la Se
cretaria de Ayuntamiento, doude los con
tribuyentes podrán inspeccionarle y decir 
de agravios el que asi se crea. 

SanAlattiu de la Vega 12 de enero de 
1860.—El Alcalde, Nicanor Sevilla. 

(wrSi'infaii 'A> y ol.'iUipnuD iJ|/.(! 
Alcaldía constitucional de Cobeña. 

*dl f (l Mili f ! í l " i l l i r " t i l ; • i r i i a i i i «V 
El amillaramienlo que ba deservir de 

base al repartimiento de la cantidad que 
ba correspondido, á esta villa por la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
en el ano actual, se baila concluido y de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de la misma, por término de seis 
dias, durante los cuales podrán los con
tribuyentes nacer las reclamaciones que 
creyeren oportunas, apercibidos de qué 
pasado dicho plazo no sean oidas y les pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Paracuellos, 
Ajalvir, Daganzo y Algete se servirán dar 
publicidad áeste anuncio en sus respectivos 
pueblos, i 

Cobeña y enero 14 de 1860.—El Al
calde, P. Maria del Portillo. — 

Alcaldía constitucional de Belmonu de 
Tajo. 

- ' lu í ci o'i :. '.tu ••' •timvVsi to ofcoüjn 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria del Ayuntamiento de la villa 
de Belmoole de Tajo por término de seis 
dias él repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente al ano de la fecha, á (in de que 
los contribuyentes que en el mismo liguran, 
puedan enterarse de sus cuotas y recla
mar de agravio, si le creyesen inferido, 
dentro de dicho término, pasado el cual 
sin haberlo verificado, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Los sefloi es Alcaldes de los pueblos de 
Chinchón, Valdelaguna y Colmenar de 
Oreja, se servirán dar publicidad al Bole
tín en que se halle inserto este anuncio. 

Belmonte de Tajo 12 de enero de 1860. 
—El Secretario, Ventura Martínez. 

^Alcaldía [constitucional de Zarzatejo. 

El amillaramienlo y repai timiento de 
la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, cultivo y 
ganadería, formados para el presente ano 
de 1860 en la villa de Zarzalejo, se halla 
de manifiesto en su Secretaria de A v u n -

fOübio&cnfiíiirfj gfi'/ibéq*'»! tu* on oidrünj 

tamiento, por el término de ocho dias, á 
fin de que durante ellos se presenten las 
reclamaciones de agravios que serán ad
mití as y resueltas, pues trascurridos h 
na lie se"oirá, parándoles el perjuicio que 
baja lugar. 

Z.uzaluju 15 de enero de 1860.—Julián 
Mojena. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, por término de 
cuatro dias, el repartimiento de la contri
bución territorial, correspondiente al ano 
actual, para que losTontribuyentes pue
dan enterarse durante dicho término de 
las respectivas cuotas que se les han fija 
do y reclamen de agravio en su caso, pre
viniéndose que trascurrido no serán oídos, 
parándoles perjuicio con arreglo á ins
trucción. 

Colmenar Viejo 15 de enero de 1860. 
—El Alcalde, José Horapanera.—Secre
tario, José María Saldias de Lujan. . 
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ALCAL0IA-00RRE6IMIENTO DE 
MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de arbilrios munici
pales en el mercado , de granos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

sb bisuph i;J ab noibdj h obsaHiJosíI 

Entrado por / « . pue r t a s e n t i dw <íe 

-H -nos c r i u L d Trnoii iu olirnihn 1 b 
2 6 9 2 1 | 2 .fanegas de trigo. 

f¡i¡ . 2570 arrobas de harina de id. 
5 0 0 9 libras de pan cocido. 
5287 arrobas (Je carücn. 

98 v a w , que componen 42.124 
libras de peso. 

467 cameros, que hacen 10.048 
libras de |>cso. 

22o cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

ilarne de vaca, de 4 9 á 55 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos l i 
bra. 

Mein de tornera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de. 50 á 52 r s . arroba, y de 
50 á 52 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 104 á 106 rs . arroba, 
de 56 á 58 cuartos libra. 

Ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 74 i[2 á 81 rs . arroba. 
Lomo, de 58 ¿ 4 2 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 r s . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 74 á 78-.ra. arroba, v de 24 

á 20 cuartos libra. 
, Vino, de 28 á 56 rs. arroba, y d e 10 á 

i 6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos, 
(iarbanzos, de 50 á 42 r s . arroba, v de 

10 á. 16 cuartos libra. 
Jadías, de 22 á 29 rs . arroba, v de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y da 7 

A 9 cuartos libra. 
Óirbon, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 66 á 68 rs . arroba, y de Í 4 á 

26 cuartos libra. 
Pa t a t a s , de 5 á 6 reales arroba, y de 2 

á 5 cuartos libra. 

Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada, de 2S á 30 rs. fanega. 
Algarroba, á 36 l i2 rs . id 

bi 
l 'RECIOS. 

Rs. vn. 

~ 
49 

54 
49 1,2 
52 

uq 

Trigo veiididj. 
Fanegas. 

25 " 
59 ¿s 
26 
30 
59 
36 
40 
34 

160 
160 
36 
90 
28 
30 
8Q 
60 
40 
64 
82 
26 
92 
14 
60 
39 
60. i 
S2. . 
50 . . 

47 
55 
52 
49 
58 
50 
49 
50 
51 
52 
50 
54 
49 
47 
54 
49 
47 
54 
52 
48 
53 
50 

1|2 
i | 2 

1,2 

1,2 
ti HJi 
1,2 

1,2 
3,4 

1,2 

LOQ , - AS 

.Cotización <M 

B O L S A D E M A D R I D , 

tó¿o, i 
"."•no'j «o| 
ints &b ^cib 

19 

ob 
sil 

«i 
m 

, d e enero < 
i; i ^ * t r e s la larde 

rovnos pí;blicos. 

Títulos del o por 100 cousolickulo, 
sin cupón, no publicado, 4 í - o 0 c.; á pla
zo, 44 -25 , á fio cor. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, id. pu
blicado, 34 , 35-30 y 90; k plazo, 25 á fin 
por. vol.; 34-40 á fin próx. vol. 

Deuda del personal, idem, 10*30. 
Acciones «le carreteras.—Emisión de 

1 .* de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por 100anual , id., 90 d. 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , i d . , 91 -50 . 
ídem de t . ° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , idem 89-75 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de A 

2000 reales, idem, 86-75 . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 84 . , 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104-75 d. 
Ídem de 9 de marzo de 1855 , proce

dente de la del i 5 de agosto de 1832de á 
2000 r s . , id., 82 d. ,,, . . . . V : M M L . C 

Carpetas provisionales de obligacio
nes'del listado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carnles, autoriza
das por la ley de-22 de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80 . 

Acciones del Banco de España,, idem^ n ¿- , 
190 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 9 0 dias fecha, 50-60 . 
Paris á 8 dias vista , 5-25. 

BOLSA DE t»ARIS. 

•<»i k'«.<j , o(k>& lí»f> í»;«hdíi',f r,l ña 
Enero 10 de 1860. 
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ir,ij om 
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69-00 
97-00 

45 7(8 
44 
33 0|0 
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.ANUNCIOS. 

- . ... ' D E L bb tiJlt;! 10(J 
• ud ou onp !>(i o x ' j b n3 .OIN9IMIII |mu!> 

LA RICA GRANADA. 
ssn >¡-.¡ 

'¡5 por l o o . . . . 
4 4 |2 por 100 . . . 

lo -nuVj v%iwi oup 5 
r.l i . ESPAÑOLES. 

5 por 100 interior. . 
Idemesterior. . , . 
ídem diferido. . . . 

PARTE NO OFICIAL. 

nidna tnnq -iiíi-ii)¡in?. r . 
Sociedad especial minera. 

1,2 
1,2 
?l« 

1,2 

Quedan por vender sobre 5097^ 
Precio máximo 541 ,2 
ídem mínimo.. • 47 
ídem medio 50.97 

~~ Lo que se anuncia al público porasu in
teligencia. ^ -

Madrid 16 de enero de 1860. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. I 

Ignorando la 'Junta directiva de esta 
empresa *-l domicilio de d:-n Manuel Martí
nez, que posee la acción señalada con el 
número 84, y don José T&ure (a señalada 
«ni el número 86, y bailándose dichas dos 
acciones en descubierto del pago de dot 
dividendos hasta esta fecha, se les avi
sa por segunda vez por medio «le esto BT>-
lelm Oficial, seíun previene el a r t . 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio del ano anterior para que verifiquen 
el pago de dichos dividendos en casa del 
seflor Tesorero, que vive calle de Colore-
ros, núm. 2 , tienda, en la |inteligeucia 

3ue si no lo verifican en el término de 15 
i a s , la Junta directiva, después de l le

nar los requisitos que dicho articulo de la 
ley previene, procederá á su amortización 
y declararlas fuera de eirculacion. 

Madrid 15 de enero de 1860.—El 
Presidente, Juan Martínez.—32. 
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EDITOR, Í» . J U A S A>TOXIO C . A R C U . 

Implanta del mil-no, Putbla núm. ití, esquí*., 
i la Corredora Baja de Son Pablo. 
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GOBIERNO DE Lft PROVINCIA DE 

•W MADRID. 

SecretéiHd I—Negociado 2 .* —Elecciones. 

^ ' p u b l i c a n á con t inuac ión las 
listare ^QI)Uihuf/ei)le& faci l i tadas 
por la A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a 
pública de la provinc ia , para h a c e r 
ia p r i m e r a rectif icación de las l i s tas 
e lectorales u l t i m a d a s en 20 d e . b e -
t u b r e d e 1 8 o b . 

S e , o b s e r v a r á al c o m p a r a r las 
p r e s e n t e s l i s tas con las rect if icados 
de e lec tores q u e acaban de l i jarse al 
publ ico , q u e lian dejado de inc lu i rse 
en las s e g u n d a s a lgunos suge tos p o i 
que no s e les a s ignan en las p r i m e r a s 
las sof\as d e s u s respec t ivos habi ta 
ciones , c u y o s d a t o s ha s ido á e s t e 
Gobierno i m p o s i b l e adqu i r i r por falta 
de t i empo; pe ro c ó n h o en q u e los 
'" 'nf r t ty ' 1 "- los q u c c o u l r i b u -
yerhfuera d e la capi ta l y se e n c u e n 
tran c 
derec 

.oOM .bi 
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Alday don Julián, Caballero de Gracia 20 
principal, id. 771 . 

Aldav don Santiago, Hoyo 2 tercero, idem 
2675. 

Aldecoa don Ramón, Magdalena 7 bajo, 
idem 0755. 

Alegre don Manuel, Carretas 4 tercero, 
A lidem 750. 
Alfáró (ron Eusebio, San Miguel 7 segUu-

' i J í í l . ^ l i f W ^ o i l u ^ ^ i ó i i I 

—jSii^íprqpés d e Ip Vega do Ar
mijo. 

.Vcbt .hi ôoaiuoüiM cob fci¿u¡ 
Relación de los contribuyentes (¡uc por 

iniritlebkrtf ganaderías sahsfáhan en 
esta capital mas de 400 rs: bhuHlmen-
te para eleúpd del Tesoro. 

.e^ío . D I ,ot>«Uínirii imb^ib'j 
,lr>qbuiiq » ¡u/ijUjli ,1a 

Abad'y MtiMt&áou Lorenzo,.Príncipe 
10 principal, satisface 11.081 tóileS. 

Abalos don Siireon. Huertas 54 princi
pal, idem iAfcSi . 1 , 1 " l l 

Abasc¿f«ón ! Antonio, Corredera de San 
PabÍo-6 pVincijial. id. 5 1 5 1 . 

Abascal don Jacinto. Avapies 15, idem 
445übi9itO yb sscí I . - S Í I I O Í ' • 

Abascal don José, Veneras 4 principal, 
idem 5 1 7 1 . 

Abellanar y Jarraygoytia don Ramón, 
Alcalá 43 tercero, id. 415 . 

AbeHanaroWRamón, id. id. 590. 
Abellanar don Patricio, id. id. 599. 
Abom don Mariano, id. 5 1 9 í . 
Ábranles señor duque de, Plazuela de los 

Consejos 120, id. 6185 . 
Acevedo don Mariano, id. 5915. 
A c e r o l o Juan. Amazonas 14, id. 2214. 
Acosta don Juan Guillermo, Plaza de la 

Constitución 9 segundo, id. 618 . 
Adán don Carlos, id. 1558. 
Adan-¡dbft José, Áico de Santa Maria 55^ 

principal, wV l o 9 0 . 
A dañero señor cor de de, id. 677 . 
Agero don Pedro, Corredera de San Pa

blo" 4"principa», id. 1047. 
Águila Fuente señor marqués de, id. 60SO. 
Aguiiar don ffaj^Tsco Javier, Embajado

res 18 segunde, id. 2115. 
Aguilar don ••Jos^ María, Desengaflo 6, 

idem 606. 

AWarulz 

Aguilar Manrique de l a r a don Manuel 
María, ¿Cervantes 5 principal, id. 2224. 

Aguilera don Carlos, Duque de Alba 4 
segundo, id. 445. 

Aguileras y Contreras don Domingo, Ca-
bal lerq& v^i^api^^9segundo, id. 2539 . 

Aguiriaco don Manuel, Rema 19 tercero, 
I ' Tidem Í556 . . U , . : 
Aguirre don Francisco, Plaza de la Con-

' CopQÍQQ ( i e r ó n i m a 2 segundo, idem 
2 7 0 i . 

"Aguirre don Manuel, id., id. 3704-. 
Aguirre don UiJario, ilorlaleza 4 , idem 

(JÓ4. 
Aguirre don José, Justa 7 bajo, id 767 . 
Aguirre don José, Cabestreros 5'princi

pal, Id. 8í>1.8. • 
Aguirre don Leandro, Parador de San José 
¡ fuera de la Pía., de/Alcalá, id. 2 8 7 1 . 
Aguirre de Teja a don Manuel, San Ro

que 8 tercero, id. 50 ' i7 . 
Aguirre ¿avala don Miguel Antonio, Lope 

de Vega 41 .prinqipai, id. 84Q4. 
Aguado y Sanlana don Antonio, Roy». 2 
* segundo, id. 15S2. 

Aguado don Carlos, .Corredera de San . 
Pablo 55 y 55 , i d . 1555., -

Aguado don Eusebio, Póntcjos S, idem 
/ %m* 
Aguado don Eusebio, Caba alta 2 , idem 

481.111; wiooU bi ,onbns9J flob OtiU 
A ¿ a d o don Juan, Colmillo 3 id. 423 . a g ^ u W t ó ^ u r t , Codo « según 
Aguado don Juan Manuel, Encomienda . ¡> 29^8 

21 principal, id 478 . 
Aguado don Manuel 

idem 3482. 
Aguado de Canas don J 
« 2 scgimdOjiid. 9 7 7 . 
Agüero Martínez de * a i a U U B m a ñ a n o , ; U e r r ^ i o r e s 25 cuarto, id. 2 2 3 Í . A o d u a g 

Toledo 37 tienda, id. iWl™1 AijfflWdon F r a n c i s V ^ ^ ^ ^ ^ tal iS 

Alonso (Mu re rna i 

do, M. Hr.m. 
Alonso don Francisco,.Colé 

c ipa l . íd . 172S :. *• 1 " ' 
Alonso Merino don José,,id. ,4'IOS! 
A t e o don Juan, Aba,!a 3 principal, i,l. 

Alonso don Julián, Valvcrde 11* principal, 
lid. 3245 . . . 

Alonso don Mariano, S»n Pedro 4' bajo, 

M\ 1 .bi t ob 
l iriüD fclntói t lub wiqnsK. vm-M ouiA 

.CTIáo ¿tí .o^nd 
. l f T c .i i tRfiJ9pT uob ¿ooiA 

r.büxr.lq ,9b Bfiol DOb wu&Hbofl 7 eooiA 
uiubi jcqionhq obwilqut» ¿ oosuJ 9b 

SÜOe .bi ¿tninoT nol- s-n^nh/í l ro-jiA 
A .Z£\rt .bi jéb l o^bui .v l uub üiogutiA 

í n v i M * ^ c l o i i i l nol I.IUIIH1 'i t^uü , j9iA 
t ' ' A \ ~s. ,0199191 v n 

1 oifid 1 a&tiíuw^l «íiuJ n^t' ohwMlJOiA 
Alvarez don Ramón, Tintoreros I tienda», 

id. 1071. 
Alvarez don Raimundo, travesía del Con

de Duque 3 tienda, id. 784. 
Alvarez Sotomayor don Salvador, Magdar 

lena 18 segundo, id. 5406. 
Alvaro don Frutos, Capellanes 1 duplica*! 

Alvaro'don Ramón, Capellanes 1 duplicabi 
do pnnpioaL, 1 * 1 , ^ 0 ^ . i ol ishá 

ulz don Faustino, Cabeza 8 duplicaM 

A y o n c a ^ n J u a n , ^ » . „ ¿ , 
A S ! ^ % t e ^ n ^ . ^ b y i h A 

segundo,'icí. 0297 ;-i;p 
"Amilebia don Ignacio ^ ^ 0 , ^ 1 4 4 ^ . . 

A m í M a don Alejandro, J-irdiues 32 per 
/ Igundo, id. 10o3. 
Áfilrola don José Hermenegildo, Cer^aQtji 

les 34 principal, id^ 15Q6. n o i , ¡ Ü U K S I ^ Í I A 
Amírolá doa Juan José, p l a z u e l a . d o , , ^ 

Amo don Mariano, Concepción Geróoima, 
, 18 prmciDaL^d.j 1Q§8. , > , . • üui.hA 
Ancos don Francisco ile los, , ,^ajá,; i5ft , 

| bn to rdUla t i d ; . gg f v i) / f.bnmiA 
Aocos'dbn Saturnino, id. OW .ngQi.ul J 

dd, i,l. U7;i. 

Ahumada don Fernando," Alameda 1, idem 
1707 

Ahumada 

ojia don 

Pablo 
Alvarez 

,lo Slsegundo-w: 7 1 5 . , . A ¿ ^ t$M£¡ÍVÍM • 

Achadón Gil Alberto, Toledo 29 y 5 1 , 
* idem 1860. 
Ainz don Ramón, San Cayetano 6 princi

par, id. 2i t !0 . 
Alarcon don Miguel Antonio, Santa Isabel 

2 5 principal, id: 105 í . 
Alberniz don Pedro, id. 574. 
Albo don Mariano, id. 1292. 
Alcalá lialiano don Dámaso, Ave-María, 

27 tercero, id. 2276. 
Alcalde don Francisco de Paula, Rcqucna 

9 priucipal. id 11.555. 
Alcalde don lliginio, San Bernardo ancha 

48 segundo, id. 2107. 
Alcalde doü Joaquín, Ramales 4 princi-
. pal, id. Í 0 . 450 . 

¡id. 6 7 9 , 
San Ge- AngulodonM 

H F » o 4 i principal, id. 5 1 4 ! . , *™\ ^ Í P ^ Í ^ ^ 5 « i 
fes?'Infanlas

 x t v ^ t » ^ 
Alvarez don Renito. Álamo 3 dupüciulo 
• bajo, id. 1 0 9 3 . , 

DOftlA 

>A 

Aharez de Neira don Esteban, Toledo 
154, id. 5 6 1 . 

Alvarez don Francisco, San Antón 28 prin
cipal, id. 7^3 . 

Al\are/. Alcalá don Francisco, Esparte
ros 3 principal, id 2 9 1 1 . 

Alvarez dou Francisco, Duque de Alba 13 
según ¡o, id. 2451 . 

Alvarez Ion Hermenegildo; id. 996. 
Alvarez Marino don José María, plazuela 

del Progreso 10 principal, id. 10.035. 

W¡* , d ? 5 0

K a m ° n - 3 1 > r ¡ n C Í p a 1 ' fe ¿ t t ^ b m Par,o,o üon uamaso, 

A p r i . u : i p a l , i d ; 5 6 7 6 ^ , i VAráñela' señor marqués de, . d , l 2 : W ? í . > . 

Ángulo don Manuel Maria , Poslas 46, . 
tienda, id. 2946 . 

Ángulo don Santiago, Tintoreros 4 prin-^iA 
cipal, id. H 2 . 

Ángulo don Vicente, i I. 2379. 
Arias v González don José Maria. id. 1198. 
Ansótegui don Celestino, Toledo 10 prin

cipal, id. 508 . 
Anlou don Francisco, Comadre 15 prin

cipal, id. 2 8 8 1 ' 
Anlunano.don José Luis, Paz 7 segundo, 

id. 6885. 
Aparici y Cia don Pedro, Reina 21 se 

gundo, id. 2106. 
Aparicio don Dámaso, id. 1485. 

principal, 

Alcobendas don Agapito, .Plazuela de'los 
Carros 17 segundo, id.' IÍI '5^ 

Alcudia señor-conde de, id. 4551 

http://vjn.il/
http://de.be-


Araus don Gerónimo, Plazuela del Duque 
de Frías 2 segundo, id. 470. 

Araus don Máximo, Fuentes 4 sotabanco, 
id 1467. 

Araus don Nicolás, Calvario 8 duplicado 
principal, id. .>S 17 

A n i z u dúo Bernardo, Plazuela de Santa 
Catalina de los Donados, id. ?o 1 5. 

Arvizu don Juan José, Flora 5 principal, 
i d . 3 o 8 ( * i < ^ 3 T ü m F m Tra i i t 

Arce don Salvador de, Veneras 4 segun
do, id. 1157. 

Arco señor Marqués del, Santa Clara 5 
bajo, id. 5875 . 

Arcos don Tomás, id. 3 7 5 1 . 
Arcos y Rodríguez don Juan de , plazuela 

de Luzon 4 duplicado principa!, idem 
6489 . 

Arcos Rodríguez don Tomás, id. 9025 . , 
Araogois don Francisco José de, id. 9025 . 
Arecüaga y Landa don Juan José, Mayor 

117 tercero, 8754 . 
Arecbavala don Luis , Leganitps 1 bajo, 

idtbliji4. .iTOuijsll noi 
r.ii.i> Ion Eduardo. M i \ o r 11 i dupliea-

•l>KÚI.ií>U¿£' u .obnuiíntíi | , |«* v 

. . . 0 u ...... „ i r ¡ íu -o , ' i-l 5*RÍ. 

.\i.ú¿'ioú! vo ' t i i io , ni. 5701 
AiiuS i.ou Aduano, Baieo 3 principal, 

¡Úi'Vfytfíi I 
Arias don Fermín, Cátálrava 7 principal, 

id. 1765. 
Arias don Bernardo, Huertas 20 tienda, 

id. 2633 . 
Arias don Luis, Costanilla de los Angeles 

15 entresuelo, id. 5846. 
Arias don Manuel, Pez 21 tercero, idem 

995 . 
Arias y Lcpez, don Manuel, Cabestreros 

20-principal, id. 5019. 
Arias don Rosendo, Peregrinos 6 tienda, 

id. 575 . 
Arislizabal don Gabriel, Quiñones 11 

principal, id. 8085. 
Ariscun y B.urean don Francisco. Postas 

a s e g u n d o , id. 978 . 
Ariagüelles don Vicente, Campillo da Ma

nuela 6 principal, id. 409. 
Armada y Guerra don José, Sacramento 

1, id. 1980. 
Armendarlz don Agustín, Atocha 62 , idem 

4586. 
Armendia don José, id. 5565. 
Armero Exorno, señor don Antonio, pla

zuela del Ángel 17 principal, id. 4625. 
Arnaiz don Francisco Javier, Fuencarral 

18 Herida, id. 5206. 
Arnaiz don José, Embajadores 21 tienda, 

Araujo don Ceferino, Tudescos 23 segun
do, id. 2624. 

Asuero don Vicente, Olmo 14 entresuelo, 
id. 1947. ' 

Aviles don Juan Gualberto, Jacometrezo 
15 segando, id. o59. 

A verga don Bernardo, Rubio 33 principal, 
'id. 1040. 

Azos don José de, Barrio-nuevo 18 prin
cipal, id. 848. 

Azais don Juan Luis, id. 1970. 
Azculia don Manuel, Atocha 6 1 , id. 23$4. 
Azpiazu y Cuenca don Joaquín y Veneras 

4 segundo, id. 978. 
Azpizcueta don Manuel, Hortaleza 4 segun

do, id. 4 1 3 . 
Azpiróz don Francisco Javier, id. 2 2 8 1 . 
Arcos don José María de los, Carretas 39 

tienda, id. 1067. 
Abascal don José, Vulverde 4 principal 

id. 2265 . 
Arcos don Tomás, plaza de Oriente 4 ba-
, jo, , jd. 1506. 
( A I , v á r t í w S 3 l Í 0 9 , id. 670. 
Andrés don Fnmeiseo, id. '»62. 
Aa,i iv, • ., V..i ix. , id. 2 2 8 1 . 
A . s , . ( z v ü .u„; .u . don Swdiago, idem 

' 1014. 

Alvarez don Tomás, Toledo 03 segundo, 
; id. 10J8. 
Alvarez don Miguel, San Marcos 8 prín^ 

c i p a l , i d . 5 6 1 . 
Alonso don Francisco, Rollo 5, id. 519. 
Arredondo y Miono don Manuel, Sal 3 

principal, id. 2101 . 
Aroca don Manuel, Travesía de San Ma-
'• teo 11 segundo, id. 536 . 
Aroca, don Benito, id., id. 536. 
Arnilla don Ventura, Villa, id. 421 
Aradla don Juan, id-, id. 420 . 

— 2 — 

;undo, idem 
id.' 1142: 

Arnabdon Juan, Reír. 
2 3 W . n n ' r • 

Arnedo don José Felipe. Concepción Ge-
rónima 14 segundo, id. 2u54. 

Amoldo don Domingo, id. 1469. 
Aroca don Miguel, Atocha 123 í 

id¿'Í474 
Arache don Juan Bautista, id. 9G7 
Arralabe don Joan Lnis, Amargura 3 se 

gundo, id. 639. 
Arrazola dou Francisco Antonio, Cava ba 

j a l , id. 890. 
Arrazola don Francisco de Borja, Tiptd 

reros 3 principal,, id. 5 5 7 8 . 
Arredondo v Vélasco don Nicolás1, 

1476. 
Arribas don Felipe, id. 6 3 5 . 
Arribas don Francisco, id. 2 6 5 7 . 
Arribas don Miguel Lino, id. 1392. 
Arrojo dou Federico, id. 1 1 1 3 . 
Arroyo Revuelta don José, Fuencarral 60 

tienda, id. 915 . 
Arroyo don Julián del, San Jorge 8 prin

cipa!, id. 2691.. 
Arrriqniadon Torcuato, Atocha 5 segundo, 

id. 5 0 3 7 . 
Arlazcos don Mariano, id. 1 7 5 1 . 
Arleaga y Palafox don Miguel, plazuela de 

las Corles, id. 9U). 
Artecbd «Ion Francisco, id. 6 ' iS3 . 
Artícela don Manuel, Hileras 8 principal, 

A. 2 4 7 5 . 
Asalto señor Conde del, id. 4103. 
Asensio don Dámaso, id. 1792. 
Asliría don'Rafael de Pedro, Abades 10, 

id 2199 
AstuVtlon Francisco, Atocha 13, id. 1459. 

Arcos don Tomás, plazuela de Oriente 4. 
- segundo, id. 5182 . 
Andújar don Ramón, Barcelona 2 princi-
• pal, id. 1108. 

La precedente .lisia comprende 223 
'contribuyentes.'Madrid 29 de diciembre 
fie 18391—J. C, y Guylia. 

Contribución industrial. 

Alonso y compañía, señores, almacenistas 
de paftos, Arenal 6, satisfacen 320Ó. 

Arenas don Manuel, id. id., Esparteros 3-, 
id. 5800. 

Arrazola y Zubia don Francisco de, id. de 
, ferretería, Puerta Cerrada i , id. 2600. 
Arrazola don Francisco de Borja, id. id., 

Cava baja 1, id. 26d0. 
Arechuco don Emeterio, mercader de te-

gidos, Postas 12, Id. 1800. 
Aslirdon Miguel, id . ( Zaragoza 2, idem 

1800. 
'Asludillodop Mariano, id., Montera 32 , 

idem 1774. 
Arro, don José, id., Toledo 4 1 , idem 
' 1100. 
^AngulOj don Domingo, id., Sal 7, ídem 

Alday y Guinea seüores, id., Postas 46, 
id. 1100. 

yVIooso don Juan, id., Postas 46 , idem 

Arena don M.ircelinode la, id., Toledo45, 
id. S00. 

Alonso don Andrés, id., Toledo 17, idem 
1200. 

Arava don Benito, id., Mayor 5, idem 
1774'. 

i Arana don Enlcgio, id., Mavor ¿5 , idem 
1200 

Alonso, don Francisco, id., Mayor 4 1 , 
¡di 1774. 

Álamo, don Manuel del, ¡d., Cruz 4 i , 
id. IjML 

Arana don Mclilon, Id., Mayor 13, idem 
19M0 

'Arenales don Mateo, id., Plaza Mayor 38 , 
id". 1300. 

Alonso Gaseó don Pedro, id. , Atocha 5, 
id. 1774. 

Algar don Gregorio, mercader de diaman-
' tes, Montera 40, id. 1774. 
Alvarez don Juan Antonio, Fondista, pla

zuela de Celenque, id. 1000. 

1458. 
Abad donFermin, id. , plazade San Ilde

fonso 8, id. I6o0 . 
Arcos don Juan, idem, Atocha 18, idem 

1 5 5 8 A ' k k í i } í y á ü i ] ' 
Alvarez don Rafael, pastelerías delicadas, 

plaza dé San Miguel 1, id. 1458. 
Aguado don Manuel, almacenista de vino, 
i Costanilla de Santiago 5 , id. 1100. 

Aguado don Manuel, id., Fuencarral 10, 
id. 1000'. 

Arenal, don Aguslin, maestro de coches, 
plazuela del Progreso, corraloo, idem 
500. 

Auge don Francisco, pastelería, .Atocha 
36 , id. 916 . 

A bonica don Francisco, tienda de cuellos 
y corbatas, Montera 32 , id. 1337. 

Ariza y Méndez, señores, almacenistas de 
papel, Carretas 17, id. 900. 

Aleara/, don José, id. , duque de Alba 9, 
id. 460. 

Aguirre doa Roque, id. Prado 5 1 , ídem 

Anaya don Pío, id., Co: redera baja 7, 
i.j. 1190. 

Alon>o don Francisco, id., Barrio Nuevo 
l o , id. 980. 

Alonso Cordero don Francisco, al mace -
' nisla de curtidos, Postigo de San Mar

tin 18, id. 13)0 . 
Arquiday don Luis, Id., Atocha 67 , idem 
/ 1190. 
Ángulo don.Cjeferino, fondiila, Peregri-
- nos.4, id. 2 0 0 0 . 
Aguado, don Eusebio, imprenta, San'Bste-
' bao 8, id. 2500. 
Aigualsde Izco, don Wenceslao, id., Le-
. ganilos.64, id. 200o. 
Anoz don Manuel,id., Preciados 5 1 , idem' 
. 500.1 
Arnaiz don Francisco Javier, mercader u\. 

alfombras, Fuencarral 18 , id. 1190: 
Alonso don Francisco, ídem (le relojes, J a 

cometrezo 60, id. 900 . 
Alvarez don Isidro, parador, San Miguel, 

id. 1300. 
Alvarez don Isidro, id., Caba alta, idem 

Anshorena don Celestino, id. de quinca- *?60 l 
lia, Esnoz y Mina 1, id. 4200. Aguirre don Leandro, id., afueras puerta 

de Alcalá, id. 90fo 
Ángulo dou Feliciano y Francisco Barber

í a , tienda de quincalla,. Carinen 22, | 
y idU0QQ<,; . tu 
Agustín y Pella señores, id., Esparteros 5 , 

id. 1000. 
Aguírre y Pena señores, i d , Esparteros 
' 10, iil. 1000. 
Acero don Juan, abastecedor do carnes, 
• Amazonas 14, id. 600. I 
Alonso Martínez don Manuel, abogado, 

Carrera de San Gerónimo 44, id. 3675. 
Alcázar Diaz, don Santiago, id., Fuentes 

10, id. 2900. , 
Anduagay Espinosa, don Baltasar, id. , 

Sordo 5 1 , id. 2200. 
Aguzar v Mella, Ion Santiago, id., Sal 5, 

id. 2200. 
Aguírre don Joaquín, id., Costanilla de 

los Angeles 15, id. 2200 . 
Avecilla, don Pablo, id., Fuencarral 2 , 

id. 1150. 
Alonso don Juan Bautista, id., Arenal 7, 

id. 1150. 
Alcalá Gaüano Trujillo don Antonio, id., 

Arco de Sania. María 4, 1150. 
Albarruizdun Faustino, id., Cabeza8 d u 

plicad», id. 755. 
Alonso Value'spino don Camilo, id., Sar

tén 7, id. 735 . 
Abom, don Mariano, id. 3194. 
íceveoo, UjM Mariano, id. 5915. 
Adán, don Carlos, id. Í53&. 
Adanero, seuor conde de, Atocha 6 5 , 

idem 677. 
Águila Fuerte, señor Marqués de, Greda 

20 6 56 , id. 0080. 
Aguiíre don Jusó, Cabestreros 5 id. 767. 
Ahumada don Fernando, Alameda i , id. 

1307. 
Albeniz don Pedro. Veneras 5, id. 574. 
Albo don Mariano, id. 1292. 

Alcalde don Joaquín, Ramales 4 prin
cipal, id. 16.459. 

Alcobeodas don Agapito, Plazuela de los 
Carros 17, segundo, id. 1112. 

Alcudia señor conde de, Barquillo 3 , id. 
1?51. 

Alonso don Francisco, Colegiata 25 prin-

A U i s u Merino doa José, A n d a de San 
Bernardo 14, id. 4108 . 

Alonso don Mariano, San Pedro 4 bajo, 
idem, 415 . 

Alvarez don Hermenegildo, id. 996 . 
Alvarez don Julián, Santa Isabel 42 y 

León 1, id. 10.669. 
Alvarez don Manuel, Bordadores 9, id. 

2920 . 
Alvarez Sobrino don Onésino, San Justo 

2 segundo, id. 1749. 
Arjonadon Juan, León 40, id. 1394. 
Amilibia don Ignacio Antonio, id. 1410. 
Amo don Mariano, Concepción Gerónima 

í, 18 principal.id. 1038.; 30 O M l i a o O 
Apeos don Saluruínoíi.Cuchilleros 5 , Id. 

0 i 5 . 
Andrea don Jase, Parador de Sa:i Fernán-

¡. [do id. 676. 
Andreu, don Juan. Toledo 154 segnndo, 

i.lem 499. 
Añoren don Laureano, Calrario 7 según-1 1 

. <tolSd'.'08tó.':! ndr j nl*¡ wi ihA i;l -joq 
Ángulo Gutiérrez.den Domingo, San O ikh ; 

f r e ^ . p r ü ^ p a j , , ^ . ^ , ] , ¡ l ( j ü \ 

hoJüolo 
n 

An 
Ana 
Ap 

guio don Vicente, id. 2579. 
a y González don José, id. H t íg . , 
ariciodon Dámaso, id. iiW:-

Arango don Anastasio, Lope de Vega ¿ $ , 
•{ idfiibi4ii8^v^ ci.\ i i o í v.nlHtl * 0 J ü O ? / n q 

Arango don Andrés, jd. 15.508. 
Arcos don Tomás, id. 5731 . ¡ , . 
Arcos Rodríguez don Tomas, id. 9 0 2 ^ . " . l l , , l 
Araiigois'don Francisco José, Piaiueía dó n o 

las l u r t e s %{tú*j 9025. on oiip 
Ai^gumoía .don . Diego, ,^-Uocha 109,. itk hcI 

5043. 
Aria, don Antonio, Barco 5, id 576 . 
Arislizabal don Gabriel, Fuencarral 7 . id. 

k¿üb , ' i i ¡> b«I oiíí.'oo cn*jq qmai i ol» 
f Armendia, don losé, id. 5665. 

Armero Exorno, señor don Antonio, Pla-
zqela de la Villa 1, id. 402o. 

Amoldo don Domingo, id.: 1409. 
Arache don Juan Bautista, Hortaleza 116, 

idem 907. 1 1 : { \ u l !'* ' 
Arredondo Ve lasco/doh ; Nicolás; Id- iA9b) -
Arribas don Felipe, id. 655 . .O^irn 
Arr ibas don Francisco, id. 2657. 

1 Arribas dou Miguel Lino, id. 1602. 
1 Arroyo don Federico, plazuela del Ras

tro 4 , id. 1113. , n . 
Artascoz don Mariano, id. 175.1. 

:Arlecuedon Francisco, id. 6485 . 
Arlieda don Manuel, Hileras 8 principal, 

ídem 2475. 
^ 9 > % ! f f l Í H [ ^ . M ? 1 * . F " e ü c a « a l Q0i , , ; ( j A 

/ i d3m410o . . ¡ . ¡rvunij m 
Asensio don Dámaso, id, 1792. , , ; . , ¡ / , 
^zftis don Juan Luis, id. 1970. , | 1 > (j 
A s b ^ d q u ^ranc^cQ tywtffid.fáty. , i u ( a 
Arcos don José María, Carretas 59, (U«nu>, 

idem 1067. 

•I/. 

nintaiil. rjob lirv/.dA 
Arcos don Tomás, Plaza de Oriente, 4 

bajo, id. 1506. 
Alvarez don Santos, 670. 
Andrés dou Francisco, id. 4 6 2 . 
Ainures don .Narciso, id. 2 2 8 1 . .. 
Arcos dou Tomás, Plaza de Oriente , 4 

Segundo, id. 5 i s 2 . 
Andujar don Ramón, Barcelona .2 princi

pal, id. ÜOtf. 
Alvarez Linera don Manuel, abogado, 

Espejo 4 , id. 7 5 3 . 
Ansorena Alejandro don Pedro, ¡d., Ca

nos i , id. 7 d 5 . i 
Aguado y Mora don Isidro, id., Sartén 7, 
; idem 1~> •>. 
Artn^ 'o Hernández don Mariano, id., 

Coiinill.» i principal, id. 75.5. 

{Se continuará.) 

K.mu n , l> . J v v.xA.>r9 í U i V .ü.^^.' 
1 ii 1 1 ^ / 

tmirínta detynisno, Puebla núm. 10, esquino 

MADRID:-18«# ¡i 

Alvarez don Alvaro, aiiuacenisla de acei
te y jabón, Santiago 5, i d v lo"00. 

Al verá don Santiago, id., Abada 2, idem 


